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Apellidos y Nombre DNI

Rodríguez Cervilla Encarnación 74712812
Román Jiménez M.ª Rosario 24085387
Rozua Larios M.ª Lourdes 24108371
Sabio Moreno Gracia 74713106
Sánchez Martín Angel 27495129
Ubiña Ruiz Encarnación 24285948
Unica Garrido Concepción 13046519
Valero Marín Mercedes 24127888
Vílchez Fernández Antonio J. 24095694
Vílchez Rodríguez Isabel 24210298
Viñolo Romero M.ª Soledad 23769622
Zafra Toro M.ª del Carmen 24152263

RESOLUCION de 5 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, por la que se resuelve la convocatoria
de selección de Proyectos de Centros Docentes Digi-
tales, regulada por la Orden que se cita.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
27 de marzo de 2003 estableció las bases de la convocatoria
de selección de Proyectos de Centros Docentes Digitales. El
artículo 9 de la mencionada Orden recoge el procedimiento
de resolución de la convocatoria, delegando en esta Dirección
General dicha competencia.

A la vista de la propuesta efectuada por la Comisión regio-
nal de selección constituida al efecto, y según lo dispuesto
en el precitado artículo 9 de dicha Orden, esta Dirección Gene-
ral de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado

R E S U E L V E

Primero. Proyectos seleccionados.
1. Seleccionar los proyectos presentados por los Centros

Docentes que se recogen en el anexo I de esta Resolución.
2. Autorizar a los Centros Docentes que se recogen en

el anexo II de esta Resolución, y que han sido seleccionados
en la convocatoria de Proyectos Educativos de Centro para
la incorporación de las tecnologías de la información y la comu-
nicación a la práctica docente, a realizar los Proyectos de
Centros Docentes Digitales que han solicitado.

Segundo. Recursos.
Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía recurso contencioso-administrativo
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, previa comunicación a esta Consejería, conforme
a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley
29/98 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva; o potestativamente, recurso de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de junio de 2003.- La Directora General, Pilar
Ballarín Domingo.
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RESOLUCION de 18 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia la
composición de la Mesa de Contratación del Servicio
de Transporte Escolar y de Menores en esta provincia.

De conformidad con el artículo 81 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, y artículo 79 del Real Decreto 1098/2001, de 12
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
la LCAP, esta Delegación Provincial ha resuelto anunciar la
composición de la Mesa de Contratación del Servicio de Trans-
porte Escolar y de Menores para esta provincia:

Presidente: Ilmo./a Sr./a. Delegado/a Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía en
Jaén, o persona en quien delegue.

Vocales:

Un/a representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía o persona que lo sustituya.

Un/a representante de la Intervención Provincial de la
Consejería de Economía y Hacienda o persona que lo sustituya.

Un/a representante de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes o persona que lo
sustituya.

El/La Jefe/a del Servicio de Ordenación Educativa o per-
sona que lo sustituya.

El/La Jefe/a de la Sección de la que depende el servicio
de transporte escolar o persona que lo sustituya.

El/La Jefe/a de Negociado del que depende el servicio
de transporte escolar o persona que lo sustituya, que actuará
como Secretario/a.

Jaén, 18 de junio de 2003.- El Delegado, Miguel Jurado
Hurtado.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 70/03, inter-
puesto por doña Almudena Beato Luna, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por doña Almudena Beato
Luna recurso núm. 70/03, contra la desestimación del recurso
de alzada deducido contra la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de
Medio Ambiente recaída en el procedimiento sancionador
CA/2002/4/AGMA/COS, instruido por la Delegación Provincial
en Cádiz por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de costas, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 70/03.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín
Of icial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 83/03, inter-
puesto por don Roberto Cantarella, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por D. Roberto Cantarella
recurso núm. 83/03, contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 7/3/03, desestimatoria del recurso
de alzada deducido contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 8/4/02, recaída
en el expediente sancionador M-13/02, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Espacios
Naturales, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 83/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 66/03,
interpuesto por Doñana Ecuestre, SL, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Huelva, se ha interpuesto por Doñana Ecuestre, SL,
recurso núm. 66/03, contra la desestimación presunta del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Huelva de fecha
25/6/02, recaída en el expediente sancionador 1944/01, ins-
truido por infracción administrativa a normativa vigente en
materia de Espacios Naturales Protegidos, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 66/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.


